
 

 

 

 

    

  

Curso  

 

  “Ley de Reforma del Trabajador Autónomo.”  
 

 

 
  Fecha: 14 de Febrero de 2018 

  Horario: de 18:00 a 21:00 h. 

  Lugar: CADE LUCENA 

 

  Programa:   

 
Las nuevas novedades legislativas introducidas en la Ley del Trabajador Autónomo, 
con especial mención a los siguientes apartados: 

 -Modificaciones en la Ley General de la Seguridad social:  

           1. Aplicación de recargos. RETA 

           2. Situaciones de Pluriactividad. 

           3. Cotización en el RETA 

-Aplicación de Tarifas Planas. Bonificaciones Ley 20/82007 Estatuto Trabajo 
Autónomo. 

-Aplicación de los nuevos encuadramientos en RETA a partir de 2018. 

-Prestaciones de aplicación en el RETA: accidentes de trabajo, jubilación activa, 
maternidad, paternidad y conciliación laboral. 

-Otras novedades. 

  

Capacitador/Ponente: 
Mª Luz Higeño Delgado, Técnico CADE Lucena 
 

             
            Información e inscripciones:  

Centro Andaluz de Emprendimiento (CADE Lucena)  
Tel:   957746003 – 671 59 82 80             
cade.lucena@andaluciaemprende.es 


